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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2022-00014-00. 
 
Atendiendo la solicitud allegada mediante correo electrónico el 16 de marzo de 2022, 
no se puede acceder a la inmovilización del vehículo BVC-308 ya que no obra noticia 
del embargo de dicho automotor por parte de la Dirección de Tránsito y Transporte 
de Bucaramanga. 
 
De otro lado, APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por la Secretaría 
visible en el archivo No. 24 del expediente digital, por encontrarla ajustada a derecho, 
conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 094 del 15 de junio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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